
3 I Sábado 14 de Marzo de 1835. 6 cuartos. 

• Se suseribe á este periódico, t¡ne sale 
Sos martes y sábados , y consta cada nii-
niero de un pliego de impresión cuando 
manos, en la imprenta Real , caile de 
Santa María Is Mayor núrh. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los sa-
ñores suseriptorss de esta ciudad. 

• 
Se admiten suscripeiones para fuera d« 

esta capital á 8 rs. vn. franco de portes. 
Los artículos y avisos no oficiales ss 

recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las claées 
que cofflprende la Real drden de 40 de 
abril último; pero deberán venir francos; 
é igualmente las reclamacrones. 

BOLETÍN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE ZARAGOZA, 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Capitanía general de Aragon.~Otá tn de Is P l a 
z a . E x c m o , Sr. Secretario de Estado y del Des-
facho de la Guerra con fecha 4 del actual me dice 
lo que copio. 

" E x c m o . Sr, =Í S, M . la Reina Gobernadora te 
ha dignado dtriginise con fecha de ayer el Real 
decreto .sigiiiente rubricado de su Real mano.= 
Deseando manifestar de un modo púb l i co y solemne 
el alto aprecio que me ha merecido la leal y deno
dada conducra del malogrado Teniente general D o n 
J o s é Canterac, C a p i t á n general que fue de Cast i 
lla Ja Nueva , qtre corone) tos rele'oantes servicios 
que habia prestado en su distinguida carrera m i l i 
t a r , sacrilicando gloriosamente su vida por soste
ner la subord ínac ian , la disciplina y la obediencia 
a las leyes en una ocasión de triste recuerdo, y 
para que tan noble ejemplo sirva de norma y e s t í 
mulo a los encargados de la autoridad en todos los 
ramos de la adni iaís í í 'acíon del Estado. He venido 
en conceder á la viuda de aquel benemér i to gene
r a l , la pensión de viudeda-d señalada al empleo de 
C a p i t á n general de Ejérc i to con arreglo al Ri,-al de
creto de 28 de Octubre de I<?II , sin perjuicio de 
recompensar á su familia de una manera correspon
diente á sus circunstancias y digna de mi Real m u 
nificencia. Tendreislo entendido y d i spondré i s lo 
necesario á su c ü m p l i m i e n t o . z : De Real orden lo 
traslado á V . E. para que dando la publicidad que 
corresponde á esta soberana d e t e r m i n a c i ó n llegue á 
noticia de todos la cons iderac ión y distinguido apre
cio que merecen a ,S. M . el recuerdo del valor y 
virtudes cívicas de los militares que sasriftean su 
existencia en cumplimiento de sus deberes." 

Lo que se hace saber en la orden general de I3 
plaza para conocimiento de las clases militares t mi
licia urbana de esté distrito. Zaragoza t o de- Marzo 
de / B j ^ — A l v a r e z . 

Intendencia de Aragón. Les puetles de esía 

Provincia han debido conocer por las circulares 
que por espacio de tres meses he d i r ig ido á sus 
ayuntamientos, y por mi conducta desde que me 
hallo a l frente de esta I ntendencia, que todo m í 
conato se ha d i r ig ido á hacerles conocer sus verda
deros intereses, y á que pagasen puntualmente lo 
que debían desde el año 1828, sin necesidad de 
constituirme en la precis ión de recurrir á la o d i o 
sa, pero indispensable medida de los apremios. Es
peraba con fundamento, que cor responder ían á mis 
excitaciones, siquiera movidos de grati tud al bene
ficio grande, que acababan de recibir de nuestra 
benéfica Reina Gobernadora, en el pe rdón de t o 
das las contribuciones hasta fin del a ñ o 1827. Los 
ingresos en la Tesore r í a y Depos i ta r ías de los res
pectivos partidos han llenado mi corazpn de amar
gura, al ver que los ayuntamientos permanecen en 
una indolencia y apat ía la' mas escandalosa é i n t o 
lerable. Parece, que prefieren los medios de rigor 
á los de suavidad, de que he usado, acaso por mas 
t iempo del que d e b í a : se han hecho sordos á las 
voces de la razón, y de la gra t i tud , y n ingún í n 
teres les ha inspirado la necesidad de que el Real 
Erario tenga los fondos indispensables para cubr i r 
sus mas sagradas obligai tones. . 

¿ Y en este estado deberá la Intendencia llevar 
mas adelante sus consideraciones, de que los a y u n 
tamientos abusan faltando á uno de sus mas sagra
dos deberes, y mirar con indiferencia la solvencia 
de las considerables cantidades que desde dicho año 
se deben por los pueblos? 

Persuádanse los Ayuntamientos que ni puede n i 
debe tolerar por mas t iempo semejante indoleoci?, 
ni ver desatendidas por ella las inmensas obligacio
nes de esta Teso re r í a . Tengan entendido que Ha 
llegado la época de los apremios contra los A y u n 
tamientos morosos, y de las mas fuertes medidas 
contra aquellos que resultaren segundos c o n t r i b u 
yentes que solo pueden evitar pagando en el d ía y 
sin pé rd ida de un momento lo que deban desde e l 
año 1828, hasta fin de 18.34 L a In tcndca -
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cía les dá buena prueba de sus deseos de que se 
liberten de quel ^vejamen, y del disgusto con que 
se vale de él en el hecho mismo de dir i j i r les esta 
u l u i n a y ejecutiva exc i t ac ión . Si no se aprovecha
sen. de e l l a , suya será la cu lpa , y muy justo el 
castigo que van a su f r i r , y que y a están sufrien
do algunos Ayuntamientos. Zaragoza 9 d̂e Marzo 
de l i ^ j.—Domingo Ximcucz, 

1 Gobierno c iv i l de la .provincia de Zaragoza. E t 
Excmo. Sr. Capitán general de este Ejército y Rcr-
110 , 'impulsado del mas patróíico celo-, y de la f i r 
me adhesión que le ¿mima ¿ identificsi con H Go
bierno de nuestra augusta Reina ha expedido la 
circular siguiente. 

Capitania general de Aragón. = C í r c u l a t . r : La 
defensa de los derechos de nuestra augusta REINA , 
la oonaervadon de ¡as ¿iber-tades concedidas 
á la N a c i ó n , y el mantenimienfo del orde-n 
púb l ico , , perturbado largo tiempo por hombres i n 
quietos y perversos, exigen imperiosamente qíje4a 
M i l i c i a Urbana reciba una impuls ión que haga mas 
efectiva.su u t i l idad . Para ello d i r i j o n ú voz á los 
A y ü n r a m i e n t o s del Reino como encargado cfel man
do de la M i l i c i a Urbana y como C a p i t á n general 
á fia qtie desde luego por los medios que, crean 
mas coriducetítes procuren aumentar dicha M i l i c i a 
interesando ai efecto las -gentes honradas de sus 
íespec t ivos pueblos para que se alisten , hacie'ndo-
les ver que ios «sftiergos de los enemigos p u b ü s 
eos se es t re l larán en la un ión , fidelidad y entusias
mo de los leales Urbanos , y que conviene que 
por su núrae rb y a p t ú u d presenten un obs t ácu lo 
y una barrera á l a s tramas y ataques de los enemi
gos de la N a c i ó n . E l eje-mplo y la persuasión de 
los A y u n r a m í e n t o s con t r i bu i r á eficaztiíeníe al efec
to y a fin de que l-os Urbanos -que existan hoy día 
y se alistaren , pero que no tubiesen medios para 
equiparse de ¡as prendas mas necesarias para "hacer 
el servicio, no carezcan de eilas, autorizo á ¡os 
A y unramíen tos para que echando mano de los re
cursos y arHtr ios que crean conveedentes, con tai 
que no á taquet í las propiedades ni distraigan los 
fundos públ icos de su 'vef-dadero obje to , procedan, 
con asistencia y anue-ncia -de los mayores c o n t r i 
buyentes y comandante de Urdanos , al equipo de 
los mismos en sus respectivos pueblos d á n d o m e 
cuenta mensual y razonada de las arbitrios de que 
se hubiesen val ido y productos que hayan rend i 
do , l imi t ándo lo por ahora al equipo á los que 110 
tengan medios para ello. , stgun el esp í r i tu y base 
de esta ins t i tuc ión , pudiendo consistir el vestua
r i o en gorra y chaqueta de paño azul con cuello, 
vueltas y v ivo a m a r ü l o , 6 anteado y pan ta lón de 
lienzo blanco , con i« cual se concil la la e00110-
m í a con la am'fonnidad, y á fin de mes me d i -
r ioirá cada pueblo un estado de la M i l i c i a Urbana 
que imbíese en cada u n o , con d is t inc ión de los que 
estubiesen armados y equipados y de los que no 
l o estubiesen para enterarme del ceio y acierto que 
los Ayuntamientos han desplegado en la e jecuc ión 
de esta orden Dios guarde á V V . muchos años . 
Zaragoza 10 de Marzo de 1^35.=Antonio María-

Y habiéndomela comunicado para que por mi f ¿ y -
te la dé toda la pitl/licidad '.posible , he mandado 
se circule inmediatamente en el Boletín oficial, s é -
cundándo como debo sus patrióticos sentimientos , y 

' recomendándo como recomiendo ¿i todos los pueblos 
y Juntamientos de esta provincia de mi cargapr0-
curen aumenttir la fuerza Wbana , comó espero lo 
hagan :con entasiasmo si consultein no solo al bien y 
tranquilidad 'de sn triste pafria^ si no ú la -conser
vación -de sifs vidas y fortuitas, en la persvasioa 
•de que solo cón la unión la fidelida d y d entusias-
mo de hs l cales urbanos p o d r á fofinarse una bar--
rera invencible donde se estreflafan las traínas f 
ataques de los enemigos de la ISacion para mante-
•ner el orden, consolidar el sabio sistema que feliz
mente rige , y sostener los pueblos la tranquilidad 
que necesitan para gozar de sus bienes y fomentar 
su-prosperidad. Espero -del celo y Jidelidad de los 
Ayuntamientos que su Milicia Lrbana -se aumente 

y haga rtspetable, y que me darán parte frecuen
temente -de lo que adeiant-en-para recomendar d los 
que se distingan en este servicio j al amor y apre
cio de S. M . la Reina Gobernadora, y tenerlos pre
sentes en stus prcíensiones qae seraíi tctm.pre bien 
acogidas de este Gobierno civil que -desea secundar 
e-on fruta las kenéjicas y sabias disposiciones • del 
attual Excmo. Capitán general que tan dignamen
te desenpeña el -mando -militar y de ia Milicia U r 
bana de este Ejército y Reino. Zaragoza 14 dá 
Marzo de i 8 y ¡ : E l Gobernador ciw'/.crpcdro C l e 
mente Ligué*.-=:Fer mandado de S. 5 .=Agusi¡ i i Z a 
ragoza y Godinez, Secretario. 

Teniendo noticias confidenciales de que e l ca
becilla Torner á lias e l C u r i l l a dependiente de 13 
facción de Carnicer vestido de arriero interna p a 
sar al Reino de N a v a r r a , encargo á V V . que sin 
p é r d i d a de momento y Valiéndose de cuantos m e 
dios estén á su alcance procuren su captura á c u 
y o fin inserto á V V - las señas y noticias s iguien
tes. E l espresado cabecilla tiene un arador negro pio-
ximo á la patilla,, sucolor natural es negro y su es
tatura la de ^ pies, le a c o m p a ñ a n ot ro que se t i 
tu la su padre y una -muger. L o que hago saber á 
las Justicias de esta provincia por medio del Bole
t í n oficial para sti intel igenda y exác to cumpl imien 
to bajo su mas estrecha responsabilidad. Zaragoza 
13 de Marzo de l ü y í . — Pedro Clemente Liguís — 
Agustín Zaragoza y Godinez, Secretario. 

C O R T E S . 
ESTAMENTO PE SEÑORES PROCURA INORES. 

Presidencia del Sr. marques de Someruelos. 
Sesión del dia ^.nSe ab r ió á las doce y el Sr. se

cretario Belda l e y ó s i acia de la sesión anter ior , y 
fue aprobada. 

Se m a n d ó pasar á la comis ión de amor t i zac ión , 
un oficio del Sr. minis t ro de Hacienda, remitiendo 
tín estado y nota que aquella habla pedido, re la t i 
vos á la conso l idac ión de la deuda del Estado. 

En seguida se d i ó cuenta de la siguiente pe t ic ión: 
SEÑORA: LOS Procuradores del reino que h a « 

merecido á sus conciudadanos el honroso cargo de 
promoifer sus intereses, defender sus derechos y v«-



Jar incesantemente por ¡a seguridad del T rono y de 
¡a parria , taltarian á sus mas. sagrados deberes si 
viendo aumentarse cada d ía ios males que i a ague-
jan , no e levarán á V . M . la espresion reverente-, 
pero franca y leal de sus sentimientos v dedeos. E l 
silencio cuando peligra la exisrencia de aquellos ca
ros objetos, pudiera atribuirse á criminal indi fe
rencia y abandono, y ya que sus esfuerzos no sean 
por si soios bast: 
reo al íñenos dar á la Naci t 

nte poderosos á saivarlos, q u í e -
la Europa y á la 

posteridad un testimonio irrecusable de que nada 
han omi t i do para conseguirlo. ' 
: Quince meses hace que en las provincias del nor
te se lanzo el gr i to detestable de insurrecion c o n 
t r a los legít imos derechos de vuestra escelsa hija a! 
Trono de S. Eeraando. La N a c i ó n entera en c u -
yos 'ángufes , - resonó r á p i d a m e n t e , le o y ó con el hor
ror mas p ro fuudo , y se dispuso á sofocarle y á cas
tigar los traidores que osasen repetirle. M i l y m i i 
valientes animados del mas puro y generoso patrio
t i smo, e m p u ñ a r o n las armas resueltos á mor i r an
tes'que consentir el t r iunfo del usurpador, y otros 
m i l y m i l contemplaron con envidia el mágnil ico 
e spec t ácu lo que daban al mundo sus conciudada
nos , mos t rándose dispuestos á sacriricarlo todo en 
defensa del T r o n o y de la libertad. La pub l i cac ión 
de i Estatuto Rea! , ia deseada reunión de las C o r 
tes , la alianza con aquellas potencias cuyas 
instituciones e intereses mas en a r m o n í a se ha 
l lan con los-'nuestros, contr ibuyeron á dar nue
vo impulso á la o p i n i ó n públ ica tan decididamente 
pronunciada) y á inspirar en todos ios ánimos la 
mas perfecta confianza en la pronta te rminac ión d'e 
tan funesta lucha. E l Gobierno de V . M . encon-

- t roen el Estamento de Procuradores de! reino des
ee el p r inc ip io de sus sesiones la mas noble y ge
nerosa c o o p e r a c i ó n . Hombres , dinero j cuantos au
xi l ios r ec l amó como necesarios le fueron concedi-
Mos con larga mano , y la a rmon ía con que siem
pre han procedido estos dos poderes , le dieron 
aquella influencia moral indispensable para condu
cir por la senda de! bien á los pueblos sometidos 
á un re'gímen representativo. 

Las esperanzas halagüeñas que hizo concebir es-
te feliz conjunto de circunstancias, han ido desa
pareciendo como las ilusiones d é ! sueño. A la con-
á a n z a y al vigor han sucedido la incert idumbre y 
el desaliento. E! silencio ha reemplazado los can
tos de l ibertad y de vi tor ia y los leales amantes 
de V . M . que conservan las, armas para defensa 
del trono y de la pa t r i a , ias hubieran h á b a n d o n a -
do si el temor pudiera caber en corazones libres, 
si en presencia de estos santos objetos pudieran en
sanchar las voces del resentimiento y de la deses
perac ión . ¿ Y cómo no sent i r las . S e ñ o r a , cuando 
sus encarnizados enemigos aiüan por todas partes su 
frente rebelde y cr iminal y son tratados con esta 
escesiva indulgencia que siempre a t r ibuyen y se 
asemeja á timidez? ¿Cómo pudieran permanecer t ran
quilos é impasibles cuando en el n ú m e r o de nues
tros soldados que, combaten en e! N o r t e , ni su 
constancia n i heroico denuedo, ni los recursos de 
todas clases puestos á disposición del gobierno han 
bastado á conteaer el torrente de males que arras

tra consigo la guerra c ivi l - , ni á impedir que se. 
haga cada d í a mas imponente y terrible ? 

Los Procuradores de! reino se abs tendrán de pre-
senrar á la cons íde íac ion de V . M . el cuadra 
t r i s te 'y desconsalador de la situación á que se h a 
lla reducido para no afligir su án imo bondadoso y 
sensible, pero no psdran prescincir de m a n ü e s t a r -
ie que el cáncer de la guerra c iv i l que devora las 
provincias dei Nor t e y amenaza difundirse por ias 
mas pacíficas de ia m o n a r q u í a , exige el mas p r d n -
t o y eficaz remedio. En vano se afanará V . M . pa 
ra reformar de acuerdo con las Cortes nuestra os
cura y complicada legislación y curar las ilogá* qua 
onec años del mas ominoso despotismo dcjaroii 
-abiertas •en el cuerpo pol í t ico> y mejorar los d i 
versos ramos de la admin is t rac ión púb l i ca . Mientras 
se prolongue y embravezca la lucha in té r ior que 
nos an iqu i la , mientras el partido de la iisurpacioa 
c o n s é r v e l a criminal esperanza de ver realizados sus 
Eanguínaríos designios > mientras no se restablezca 
en ios án imos ia seguridad y la confianza que sou 
la vida de los Estados, inút i les serán los esfuerzos 
benéficos que se empleen para aliviar los graves mau
les quevjpriinwo ¿f esta generosa y desventurada ñ a -
oionv La t e rminac ión de esa contienda devastado
ra y fratricida debe ser el pr incipal objeto d'e los 
conatos de vuestro gobierno. A esre laudable fin 
consagrará los suyos el Estantento de Procuradores 
del reino cuando quiera que se solicite su eco-
peracion. 

Pero entretanto , Señora^ ¿pudiera no o m i t i r ma-
íufesssr. á V . M . la urgente n tcés idad de que se 
adopte una marcha enérgica- , decidida y vigorosa 
que reanimando el experitu póblicO amortiguado 
por malos funcionarios dé á vuestro gobierno y á 
la patria aquella apt i tud imponun té capaz de a ter 
rar á los enemigos ocultos t y de aniquilar á los 
que han osado presentarse á combatir por la usur
pación ? los procuradores de! reino han mostrada 
siempre la mas noble y generosa mode rac ión en to 
dos sus actos y discursos. J a m á s han reclamado me
didas violentas qus nacen de la debilidad > que ta i 
vez producen la d iso luc ión de los vínculos sociales 
p a r a * c o n d u c i r á la t i r an ía . Reservanlas para ios par
tidarios de una causa injusta y abominable que so
lo pueden sostenerse por medio de la opres ión y 
del terror. Entre este estremo y el de una templan
za ó debil idad que desa l ientá y desespera» la elec
ción de un medio no debe ser difícil á gobernan
tes hábi les y espertes. Los procuradores de la ria>-
cion no recelan decir que este consiste en escitar 
el apagado entusiasmo de ios buenos en apelar con 
noble franqueza y confianza y su p a t r i ó t i c o ausi-
l i o , y en confiarles la grandiosa erhpre'a de t e r 
minar lá satigríetita lucha que roba á la piatria sus 
mejores hijos y sus mas preciosos recursos. T a n 
santo fin, Señora ^ solo puede alcanzarse removien
do las autoridades d é b i l e s , sospechosas ó ineptas, 
dictando órdenes eficaces para que promuevan sin 
descanso el aumento d é l a benemér i ta M i l i c i a U r 
bana y d ignándose S. M . dar la sanción real en 
nombre de su augusta H i j a a! proyecto de l ey 
aprobado por las Cortes para que se verifique con 
k regularidad nec&saria. D ; este modo p o d r á n i m * 



vi l ízarse en eaáá provincia uno ó mas bafaltanes 
•de voluntarios que prontos á volar donde ios l l a 
me el peligro y la defensa del trono y de la liber
tad se rán , ünidbs con vuestro valiente y gene ró -
so ejerci to, el terror de los enemigos en cubier
tos y el mas seguro mexiio de exterminar esas hor-
-das tusiosas y bárbaras que nos amenazan . An ima
dos de este convencimiento tes procuradores del 
t é i n o piden res-petuosameiítc á V . M . 
. Primero' : Que teniendo en Consideración las :gra-
VÍsimas circunstancias en que se halla el estado, 
'y la - urgente rtecesí Jad de aa inen ta r íds cuerpos de i a 
'beneméri ta M i l i c i a Urbana se digne prestar la sanción 
real en nombre de su augusta hija al -proyecto de 
l ey que las Cortes han aprobado para su o r g a n í -
aacioa. 

Segundo ! Que se Cotnunlqnen las o rdeñes mas 
estrechas á las autoridades de las provincias para 
que bajo su irremisible responsabilidad reanimen 
por cuantos medios estén á su alcance el esp í r i tu 
p ú b l i c o , y promuevan el aKstamienro, fo rmación 
y armamento de ios cuerpos que en su v i r t u d se 
creen. 

Terce ro : Que en cada provincia se fortíie BÍI ba
ta l lón de M i l i c i a U r b a n á mov ib l e , compuesto de 
los que vo lun ta r iaméi i t e se inscriban para servir en 
él , á fin de que el gobierno pueda destinarle á 
l ó s puntos en que mas úti les considere sus servidos á 
la justa causa del trono de Isabel I I y de las ins 
tituciones que nos r igen , incluso el de ocupar m i 
li tarmente las provincias insurreccionadas si por 
desgracia fuese necesario. 
4 Los procuradores de ¡a nación no dudan que 
V . M . kcojerá benignamente esta respetuosa p e f i -
c i o n , y adop t a r á las medidas que en ella proponen. 
Si la alia s a b i j a r í a de V . M . considerase á t i l e s 
Otrás para cuya adopc ión sea necesaria la coope
rac ión del Estamento, resueltos sus i n d i A i d n o s á 
corresponder á la distinguida confi-anza que depo
sitaron en ellos sus c o n c i u d a d a ñ o s , la p r e s t a r á n tan 
franca y decida, que ni el sacrificio de su quietud;, 
de sus intereses y . de su existencia misma les s-érá 
penoso con tal que conduzca á terminar la guerra 
c i v i l , ó consolidar el trono de vuestra escelsá H i j a , 
y á completar la dichosa regenerac ión po l í t i ca de 
la patria. Palacio del Estamento de procuradores del 
r e i n o é n M a d r i d á i 8 de Febrero de Í83 5 ¡SSeáora .á : 
A . L . R . P. de V . M . ^ J o a q m n Maria de Fer'rer.ss: 
Saturnino C a l d e r ó n y Collantes.^Pedro Jacobo Pi-
¡ m r o . z r R l conde de las N a v a s . ü M i g u e l C a l d e r ó n de 
Ja Barca .^Manuel Sánchez T o s c a n o . ¿ M a r i a n o de 
-Torres y Solanot J o a q u í n Afargues.:= Manuel de 
P e d r o . i r j o s é S. . Jus t .± :Faus to de Otazu.—Manuel 
Montes de Oca.siPedro F u s t e r . s j o s é Po r r e t . ¿ - Jo 
sé Becerra. = V icen te Cano Manuel y C h a c ó n . ^ R a 
fael Faustino Sanz.^Miguel C h a c ó n , = J o s é Somo-
Ea .rsTelesforo de Trueba Cosió.:=:Pedro Alcalá & ~ 
.mora.=:Feriiando de B u t r ó n =:Fermln Cabal lero.=: 
Jacinto de Romltrate marques d é l a G á n d a r a = 
Manuel P a r e j o — J o s é d e F o n t a g u d G a r s o í l o . ^ A g u s 
t ín L ó p e z del Baño r :Francbco de V i l l a l v a . — R a 
m ó n de Llano y Chavar r i .=Lu i s de San S ímon . s i 

• 4 -
P i ó L a b ó r d a . r z M a n u e l Mar ia de Acevedo. -s rPat r í -
c ió M a r t í n e z del Tejar y K i h c r a . c M a r t i n Mar ia 
Bonéo.sfeFráncisco Crespo de Tejada.srAgustin Gar
cía de Atócha .= :Jav ie r R o d r í g u e z de Ochoa,=:j . Is» 
t n r i z . r r j . V - d e Aguirre Solarte.trAudres V i s e d o . s 
Jo sé Maria Pedra jas .üRuf in 'o G a r c í a Carrasco.=: 
Francisco del R c y . = M a n u c l Alvarez G a r c í a . ^ F r a n 
cisco Serrano.=Antonio Gonza lez . ' s rFranc í sco A o-» 
ion io Manti l la . rrFrancisco Dóínecq .= :Marcos Fer
nandez Blancc^rFernando Miranda y .Olmedilla.ss 
Mateo Belmonte.crPedro Bernr.ndez.-ssEl marques de 
y i l l a g a r c í a . d i P e d r o Atonio de Acuña.3=Rodrigo M a 
r ia Ca'íiavera!.=:Miguel C o r t é s . ^ J o a q u í n O r t i z ¿ t 
Velasco .= : José de Quilntana-,=E1 Marques de M o n -
tev' irgen.=Migiiel Puche y Baut í s t a - . á josé Alvarez 
Pe5tana.=Mauricio Carlos de O n í s . 

E l Sr. Yke~ fresidente dijo que se i m p r í m i t i a y 
r epa r t i r í a , y señalaría día para la discusión ; y ha
biendo hecho presente el Sr. conde de las Navas> 
la importancia y urgencia del asunto que se refie
re , se p r e g u n t ó al Estattienro si se discut i r ía con 
preferencia i las demás peticiones, y se d e c i d i ó 
que ;sl. • ;y - rj.tíá «k» v¡0i •"̂  ^'í> C 

Ins i s t ió "el Sr. Conde de las Navas en que desea
ría que no solo se antepusiese á las demás peticiones 
sino que se tratase de ella lo mas pronro posible, aun 
que fuese interrumpiendo el presupuesto ; á ta qua 
con tes tó el Sr. Vice-presidence que eso no estaba 
en sus facultades-, mediante á estar resuelto por 
una l ey que los presupuestos se discuiiesea sin ' i n 
t e r r u p c i ó n . 

E l Sr. i?a/2 de Chrríon l e y ó su voto par
t icular acerca del presupuesto de rentas provincia
les, el eííal di jo el Sr. Vice-presidente que se i m 
p r i m i r í a á con t i nuac ión del d i c t ámen de ia c o m i 
sión de aquel ramo. 

Se d ió cuenta dé la p ropos ic ión siguiente , f i r m a 
da per ¡os SS. condede las Navas', Ferrer y otros: 
h Pedimos que la pe t ic ión q ú e acaba de leerse se 
discuta el lunes p r ó x í m ó . » 

E l Sr. conde de las Navas a p o y ó ¡a propos ic ión , 
manifestando que si bien se había decidido que 
mientras se discutiesen tes presupoestos no se i n 
tercalase n i n g ú n otro ob je to , con el fin deque ter
minados se pudiesen cobrar las contribuciones, es-
fas nanea podr ian cobrarse sí la patria no se salva
ba , y por lo mismo era menester contraerse á es
to y á esto solo. 

Que'ademas había el antecedente de que al men-
sage que se hizo con mot ivo de las desgraciadas 
ocurrencias del i 8 de Ene ro , Se le d ió la prefe
rencia á t o d o , y que nadie podr í a imaginar que 
aquel mensage , tuviese un objeto mas grande, no
ble y necesario que esta p e t i c i ó n , y que en su con
secuencia rogaba al Estamento se sirviese aprobar
la para hacer cesar el derramamiento de sangre es
paño la que cada día va aumentando, y pesando 
sobre el corazón de todos los buenos españoles . 

E l Estamento la t omó en c o n s i d e r a c i ó n , y fué 
« p r o b a d a . 

(Ece de Comercio.) 

Z A R A G O Z A ; I M P R E N T A R E A L . 


